
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No. l3l
Mayo 4 de 2001

Por el cual se aprueba la Ser¡e Hidrológica de Porce ll

El Cons€io Nac¡onal de Oparación en uso de sus fadjltadss lsgales, en
especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Rasolución 8{103 del 2 de febrero de 1995 del M¡nisterio de Minas y
Ensrgía, al Anexo gsnoral de la Resolución CREG 025 d6 1995, y según lo
acordado en la roun¡ón No 153del C.N.O. celebrada ol 3dsmayode2001

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la série hidrotóg¡ca para Porce ll, anaxa al prss€nte
Acuerdo.
SEGUNIIO: Esta s€rio s6 apl¡cará a partir del 5 de mayo de 2001
TERGERO: El presento Acuerdo r¡gs a partir de la fecha

El Presidente,

,/'fur GER

reffit:il
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